
 

 

 

 
GESTION CONTRACTUAL 

Código: A-GC-FR-026 

Versión: 01 

Constancia de Idoneidad y Experiencia Fecha: 25/Sep/2015 

 

CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. DEL 
DECRETO 1082 DE 2015 

 
 

LA SUSCRITA ALTA CONSEJERA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR DE 
CUNDINAMARCA 

 
 

HACE CONSTAR: 
 

I.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se realizó 
la verificación de los requisitos mínimos exigidos en los Estudios Previos para la celebración del 
contrato de prestación de servicios profesionales cuyo objeto es: “Prestación de servicios 
profesionales para apoyar la operación de la Escuela y el Observatorio de la Alta Consejería para la 
Felicidad y el Bienestar”, con base en los documentos presentados por la señora DANIELA REYES 
SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía número 1.070.019.691 expedida en Cajicá, así: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA EN LOS ESTUDIOS PREVIOS: 
 

1. Ciencia Política, Relaciones Internacionales, Ciencias Sociales y Humanas y afines. 

FORMACIÓN ACADÉMICA ACREDITADA PARA LA CONTRATACIÓN: 
 

TÍTULOS 
OBTENIDO O 
NOMBRE DE 

LOS ESTUDIOS 
ADELANTADOS 

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

FECHA 
TERMINACIÓN 

MATERIAS 

 

FECHA 
GRADO 

 

TARJETA 
PROFESIONAL 

 
 

POLITÓLOGA 

 

UNIVERSIDAD DE 
LOS ANDES 

 

 
23-11-2018 

 
05-04-2019 

 
N/A 

 

EXPERIENCIA EXIGIDA EN LOS ESTUDIOS PREVIOS: 
 

1. De cero (0) a cuatro (4) meses de experiencia relacionada. 
 
 

EXPERIENCIA ACREDITADA PARA LA CONTRATACIÓN: 
 

 

 

 
EMPRESA O 

ENTIDAD 

 
ÁREA RELACIONADA 

FECHA 
INGRESO 

FECHA DE 
RETIRO 

 
TIEMPO 

 
JIMENO ACEVEDO 

ESTRATEGIA 

 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

 
01-07-2018 

 
31-01-2019 

 
7 MESES  

 TOTAL DE TIEMPO 
ACREDITADO 

El tiempo que se acredita como experiencia para esta contratación es de 7 meses. 

 

 

Por lo anterior, una vez revisada y verificada la documentación presentada, me permito 
dejar constancia que la persona arriba mencionada e identificada CUMPLE con la 
IDONEIDAD Y EXPERIENCIA requerida en los ESTUDIOS PREVIOS. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La presente se expide en la ciudad de Bogotá en el mes de enero de 2022. 

 

 

 

 

 

 
NANCY PATRICIA VENEGAS GUALTEROS 

ALTA CONSEJERA PARA LA FELICIDAD Y EL BIENESTAR 

 
 
Revisó: Diana Martínez 
Aprobó: Nancy Patricia Venegas 


